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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado en el DOF 14 de mayo de 2020. 
 
El día de hoy se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifican los numerales segundo fracción II y 
cuarto del Acuerdo publicado el día de ayer para establecer la estrategia para la reapertura de actividades, 
para quedar como sigue: 

 
"ARTICULO SEGUNDO.- [...] 
i)     [...] 
ii)    Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de aplicación general 
tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, como son: la elaboración de 
protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, capacitación de personal para seguridad en el 
ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos productivos, así como la implementación de filtros de 
ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre otras que determine la Secretaría de Salud, y 
 
iii)    [...]" 
 
"ARTICULO CUARTO.- Se establece como acción extraordinaria que las actividades de la industria de 
la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, serán consideradas 
como actividades esenciales. 
 
Las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán iniciar labores el 1 
de junio de 2020, para lo cual deberán observar lo siguiente: 
 

I. El periodo de preparación inicia el 18 de mayo de 2020. 
Para efectos de lo anterior, las empresas o industrias dedicadas a las actividades consideradas 
como esenciales, deberán presentar protocolos de seguridad sanitaria acordes con los lineamientos generales 
que dispongan las secretarías de Salud, de Economía y del Trabajo y Previsión Social; 

II. La presentación, aplicación y aprobación de los protocolos, a los que se refiere la fracción 
anterior podrá darse al mismo tiempo que se lleven a cabo las medidas de preparación para la 
entrada en operación de las empresas; 

 
 



 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

III. El plazo comprendido del 18 de mayo al 1 de junio de 2020, es el tiempo en el que se llevará a 
cabo el proceso de establecer los protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria en las empresas 
de acuerdo con los lineamientos de seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la 
Secretaría de Salud, en coordinación con las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 
Social, así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IV. Si el proceso se logra concluir y se aprueba antes del 1 de junio de 2020, la empresa o 
industria correspondiente podrá dar inicio a sus operaciones, y 

V. Se aclara que se trata de un acuerdo de buena voluntad; sin embargo, si no se cumple se 
procederá a la clausura de las empresas o industrias que pongan en riesgo la salud de sus 
trabajadores. 

En el caso de las empresas de la industria automotriz y de autopartes dedicadas a la exportación, además de 
lo señalado en las facciones anteriores, deberán aplicar los protocolos que se requieran en los países de su 
origen." 
 

Consulta disponibl en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593411&fecha=15/05/2020 
 
 
Al respecto, en el siguiente cuadro tenemos el comparativo entre lo publicado el día de ayer y hoy: 
 
 

Comparativo 

Secretaría de Salud 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para 
la reapertura de las actividades sociales, educativas 
y económicas, así como un sistema de semáforo por 

regiones [...] 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así 

como un sistema de semáforo por regiones […] 

14 de mayo de 2020 15 de mayo de 2020 

ARTICULO SEGUNDO.- La estrategia consiste en la 
reapertura de actividades de una manera gradual, 
ordenada y cauta, considerando las siguientes etapas: i)  
[...] ii)  
Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y 
consiste en llevar a cabo acciones de aplicación general 
tendientes a la preparación para la reapertura de las 
actividades en general, como son: la elaboración de 
protocolos sanitarios para el reinicio seguro de 
actividades, capacitación de personal para seguridad en 
el ambiente laboral, readecuación de espacios y 
procesos productivos, así como la implementación de 
filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio 
laboral, entre otras que determine la Secretaría de Salud, 

"ARTICULO SEGUNDO.- [...] i)  
[...] ii)  
Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste 
en llevar a cabo acciones de aplicación general tendientes 
a la preparación para la reapertura de las actividades en 
general, como son: la elaboración de protocolos sanitarios 
para el reinicio seguro de actividades, capacitación de 
personal para seguridad en el ambiente laboral, 
readecuación de espacios y procesos productivos, así 
como la implementación de filtros de ingreso, sanitización 
e higiene del espacio laboral, entre otras que determine la 
Secretaría de Salud, y  
iii) [...]" 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593411&fecha=15/05/2020


 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

Se adjunta documento con fechas de inicio de actividades y la descripción por etapa para cada Estado emitido 
por Presidencia de la República.  

 

conforme al Artículo Cuarto, segundo párrafo, del 
presente Acuerdo, y  
iii) [...]" 

ARTICULO CUARTO.- Se establece como acción 
extraordinaria que las actividades de la industria de la 
construcción, la minería y la referente a la fabricación de 
equipo de transporte, serán consideradas como 
actividades esenciales. Las empresas que se dediquen a 
las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
iniciar labores el 1 de junio de 2020. Así mismo, del 18 al 
31 de mayo de 2020, dichas empresas implementarán 
los lineamientos de seguridad sanitaria en el entorno 
laboral, que publique la Secretaría de Salud, en 
coordinación con las secretarías de Economía y del 
Trabajo y Previsión Social, así como con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 

"ARTICULO CUARTO.- Se establece como acción 
extraordinaria que las actividades de la industria de la 
construcción, la minería y la referente a la fabricación de 
equipo de transporte, serán consideradas como 
actividades esenciales. Las empresas que se dediquen a 
las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
iniciar labores el 1 de junio de 2020, para lo cual deberán 
observar lo siguiente:  
I. El periodo de preparación inicia el 18 de mayo de 2020. 
Para efectos de lo anterior, las empresas o industrias 
dedicadas a las actividades consideradas como 
esenciales, deberán presentar protocolos de seguridad 
sanitaria acordes con los lineamientos generales que 
dispongan las secretarías de Salud, de Economía y del 
Trabajo y Previsión Social;  
II. La presentación, aplicación y aprobación de los 
protocolos, a los que se refiere la fracción anterior podrá 
darse al mismo tiempo que se lleven a cabo las medidas 
de preparación para la entrada en operación de las 
empresas;  
III. El plazo comprendido del 18 de mayo al 1 de junio de 
2020, es el tiempo en el que se llevará a cabo el proceso 
de establecer los protocolos y mecanismos de seguridad 
sanitaria en las empresas de acuerdo con los lineamientos 
de seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique 
la Secretaría de Salud, en coordinación con las secretarías 
de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social;  
IV. Si el proceso se logra concluir y se aprueba antes del 1 
de junio de 2020, la empresa o industria correspondiente 
podrá dar inicio a sus operaciones, y  
V. Se aclara que se trata de un acuerdo de buena voluntad; 
sin embargo, si no se cumple se procederá a la clausura 
de las empresas o industrias que pongan en riesgo la salud 
de sus trabajadores. En el caso de las empresas de la 
industria automotriz y de autoartes dedicadas a la 
exportación, además de lo señalado en las fracciones 
anteriores, deberán aplicar los protocolos que se requieran 
en los países de su origen."  


